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Ley Ji.° 204
EJ Serado y Cám ara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan con fuer?.a de
LEY

A rt. j o D esd e  Ja  p r o m u lg a c ió n  d e  é s ta  l .e v  h a 

b r á  un  p e r ió d ic o  q u e  s e  d e n o m in a r á  B O L K T J N  

O F 1C 1A 1,, c u y a  p u b l ic a c ió n  s e  h a r á  b a jo  la  v ig i la n *  
c ia  d e l m in is t e r io  d e  g o b ie r n o .

A r t  2©  S e  in s e r ta r á n  en  é s te  b o le t ín :  iO  J .a s  l.e -  

y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g i s la t u r a ,  l a s  r e s o lu c io n e s  d e  
c u a lq u ie r a  d e  la s  c á m a r a s  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  

c o m is io n e s .
2 O  'l“o d o s  lo s  d e c r e to s  o  r e s o lu c io n e s  d e l P o d e r

K je c n t iv o .
¿ o  r o d a s  la s  s e n t e n c ia s  d e f in i t iv a s  e  in le r lo c u to -  

r ía s  d e  los  T r ib u n a le s  d e  J u s t i c i a .  T a m b ié n  s e  i n 

s e r t a r á n  b a jo  p e n a  d e  n u l id a d ,  l a s  c i t a c io n e s  p o r  

e a ic t o s , a v is o s  d e  r e m a te s , y  en g e n e r a l  to d o  a c to  
o  d o c u m e n to  q u e  p o r  l e y e s  r e q u ie r a  p u b l ic id a d .

A rt . 3  °  r .o s  S u b s e c r e t a r i o s  d e l P o d e r  K je c u t iv o ,  lo »  
s e c r e t a r io s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s la t iv a s  y  d e j o s  T r i 

b u n a le s  d e  J u s t i c i a  y  lo s  j e f e s  d e  o f ic i n a ,  n a s a r á n  

d ia r ia m e n t e  a  l a  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic i a l  c o 

p la  l e g a l iz a d a  d e  lo s  a c to s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  s e  

'r e f ie r e  e l a r t íc u lo  a n t e r io r .

A r t . 4© L a s  p u b l ic a c io n e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l  
s e  te n d r á n  p o r  a u t é n t ic a s ;  y  un  e je m p lo *  d e  c a d a  un 

d e  e l la s  s e  d i s t r ib u ir á  g r a t u it a m e n t e  e n t r e  lo s  m ie m 

b r o s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  d e  

l a  P r o v in c ia .
A rt . 5 0  F,n e l  a r c h iv o  g e n e r a l  d e  la  p r o v in c ia  y 

en  e l  d e  la  C á m a r a  d e  J u s t i c i a  s e  c o le c c io n a r á n  do» 
ó  m á s  e je m p la r e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l ,  p a r a  q ue  
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s u s  p u b lic a c io n e s , to d a  v e z  
q u e  s e  s n s c it e  d u d a  a  su  r e sp e c to .

Art. 6©  T o d o s  lo s  g a s t o s  q u e  o c a s io n e  é s ta  l e y  se  

lu p u t a r á  a  l a  m is m a .

A rt . 7 © C o m u n iq ú e s e , e tc .
S a l a  d e  S e s io n e s  S a l t a ,  A g o s t o  10  1908.

F H U X  U S A N !) ]  V A R A S —J d a n  B- G u d jÑ O  

t S . d e  la  C . d e  D  D

departam ento «le 
Gobierno

S a l t a ,  a g o s to  14  d e  1908.

T é n g a s e  p o r  L e y  d^  l a  P r o v in c ia ,  c ú m p lá s e .  c o m u 
n iq ú e s e ,  p n b líq u e s e  y  d é s e  a l  R e g is t r o  O f ic ia l

LINARES 
S a n t i a g o  u .  L ó p e z

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N.° 621

Vistas la ternas elevadas por la Co
misión Municipal de la I a Secc. del D e
partamento de Anta, proponiendo a la s  
personas que han de desempeñar los 
cargos de Jueces de Paz Propietario y 
Suplente de esa.localidad para el e;jer- ' 
cicio del próximo año de 1920,

€1 Gobernador de la Provincia
DECRETA: ® •

A rt 1." Númbranse Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de la I a Secc. 
del Departamento de Anta a los señores 
Manuel A. Toledo y Santiago Zigaráu. 
respectivamente, a contar desde el ].« 
de Enero de 1920.

Art. 2. Iji»s nombrados tomarán po
sesión de sus cargos, previo juramen
to de ley ante el señor Presidente de 

1 la Comisión Municipal y recibiránede 
I sus antecesores los libros y demás en- 
-j seres del Juzgado, bajo inventario.

Art. 3.° Conmuníquese, pnblíquese 
y dése al ’R. Oficial.

Salta, Diciembre 3 de 1919

- c a s t e l l a n o s
D A R IO  a r i a s '

Ks copia: Diego Pereira

Decreto N.° 024

V ista la  renuncia presentada por él 
señor Manuel Bonet Bofill del cargo 
de Miembro de la Comisión Municipal 
de Rosario de la F ron tera ,

€1 Poder ejecutivo de la Provincia
»EC*ETA:

Art. r*  Acéptase la expresada re -

c



nuiicia elevada por el señor Manuel Bo- 
net Bofill del reterido carero y nómbra
se en su reemplazo a Da. Leónidas Gon
zález. '

Art. 2.° Comuuíquese, publiquese jr 
dése al R. Oficial.

Salta, Diciembre 10 de 1919 
CASTELLANOS

DARIO ARIAS
Es copia: Diego Péreint

Decreto N°. 625

_ V isti  las causales expuestas eu la no
ta elevada por la Comisión. Municipal 
del Departamento de Iro.va y. en aten
ción a que el señor Roque Chauque uo 
se ha hecho cargo áel ¡tuesto de Juez 
de Paz Suplente de esa localidad.

€1 Poder Cjecufivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. l .°  Déjase sin efecto el nom
bramiento recaído ea la persona de Dn. 
Roque Chauque para el citado puesto, y 
nómbrase en su reemplazo al señor Her
menegildo Corbera.

A r t  2.» Comuoiquese. publiquese y 
dése al R. Oficial. *

Salta. Diciembre 11 de 1919
CASTELLANOS
DARIO ARÍAS

Es copia: Diego Pereini

Decreto Nu 626

Vista la nota eleiada por la 'Je fa tu 
ra  de Policía del Comisario de Santa 
Victorio Sr. Emeterio Rovo, en la que 
solicita licencia por el término de áü 
días y atenta las razones en que la 
funda

6 /  Gobernador de ¡a Provincia 
DECRETA:

Art. l .c’ Concédase la licencia soli
citada y nómbrase en reemplazo del se
ñor Emeterio Royo hasta tauto dure su 
ausencia, al sefiov Juau Aparicie.

Art. 2.a Comuniqúese, publiquese y 
dése al R. Oficial.

Salta. Diciembre 13 de 1919 
CASTELLANOS

DARIO ARIAS

Es copia: Diego Peréira

D e c re to  N .° 627

Vista la nota elevada por el señor- 
Jefe de Policía N.°'3035 de fecha de hoy

6 / Poder €jecutivo de la Provincia
\

d e c r e t a :

Art. l .°  Exonérase al Herrador de 
la  caballada de esa repartición señor 
Faustino Araoz y nómbrase en su reem
plazo a Dn. Santos Brandan, con el suel
do mensual que le asigua la Ley de 
• •resupuesto vigente.

Art. 2-o Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

Salta. Diciembre 13 de 1919 
CASTELLANOS

DARIO ARIAS  
Es copia: Diego Pereira.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución N° 622
Salta, Diciembre 4 de 1919
Vista la solicitud del ex Comisario 

Justo F. Caro en la que pide la liquidación 
de varios meses de la pensión que tiene 
acordada por decreto del P- E. . fecha 2H 
de M a n o  de 1918: y en virtud de la 
Ley 640, el informe de Contaduría Ge
neral, y

c o n s i d e r a n d o :

Que el decreto del P. E. ,de fecha 
23 de Marzo de 1918, ordeña imputar,



Ja pensión mensual de 150 acordada al 
recurrente, al rubro «le «Eventuales» 
hasta  tanto no fuese incluida en el i 

Presupuesto General, ha caducado el 1 
31 de Diciembre de 1918.

Que en el Presupuesto «leí corrien
te año no se ha determinado la partida I 
especial para atender «I pago de esa > 
pensión,

€ / Gobernador de /a Provincia

R e s u e l v e :
Alt. 1°. La Contaduría General de

terminará el monto de las pensiones men
suales que se adeudan al ex Comisario 
don -Insto F. O r o  hasta el 31 de Di
ciembre de .1919, a los efectos de soli
citar oportunamente de la H. Legis la tu
ra autorice por Ley Especial Jos fon
dos i/ecesarios para atender el pago.

Alt. 2o Téngase presente esta pensión 
para, incluir la partida correspondiente 
en el Presupuesto del año próximo.

Art. 3'1. Hágase saber, comuniqúese, 
e insértese en el Registro Oficial.

CASTELLANOS

DARIO ARIAS  

E s copia:—-I. N- Bastiani

Decreto Xo Ci2.‘í

Salta, Diciembre 9 de 191 y 
Atento lo manifestado por el señor 

Presidente Gerente del Banco do la Pro
vincia en su nota de 4 del corriente, so
licitando autorización para incinerar 
títulos de crédito de varios valores emi
tidos por ese Establecimiento, en vir
tud de lo prescripto por el Art. (i de Ley \ 
14 de Diciembre de 1898;

£ /  Poder Ejecutivo de ¡a Provincia
Dt-'.ORKTA:

Art. l°Seáálase  el día de mañana a ho
ras 3 p. m. para que tenga lugar la in 
cineración de la cantidad de Ochocientos 
cincuenta* y siete pesos moneda lega!, 
eu título crédito retirados, que se en- 
cue n tra D  depositados eu las arcas de ese 
Establecimiento.

Art. 2o. El acto de referencia será 
presidido por el Contador General de 
la Provincia, con asistencia del Escri
bano de Gobierno y empleados del Ban
co que designará ei Pi esídente: llenán
dose para ese efecto las formalidades de 
practica.
Art. 3". Comuniqúese, .publíquese. e in
sértese en ei Registro Oficial.

CASTELLANOS 
DARIO ARIAS 

E s  copia: Julio X. Bastiani

EDÍCTOS

S l’CIÍSORIO~-EI señor Juez de I a 
instancia en lo Civil y Comercial, doctor 
Alberto Mendioroz, ha dispuesto se cite, 
llame y emplace por el término de treinta, 
días contados, desde la primera publi- 

1 cación de la presente, a todos los que 
I se consideren con derechos a los bienes 

dejados por fallecimiento deEzequielM. 
(Jallo ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término 
comparezcan a deducir sus acciones en 
forma, por anté este juzgado y secreta
ría del que suscribe, bajo los apercibi
mientos de lo que hubiere lugar por de- 

'rerho .— Salta. Noviembre 11 de J.919.— 
Juan Ramón Tula escribano secretario

SUCESORIO— El señor juez de I a 
Instancia en lo civil y comercial a cargo 
del doctor Dauiel Etcheverry, ha dispues- 

1 to se cite, llame y emplace por el tér- 
I mino de treinta dias contados desde la 
' primera publicación del presente, a to- 
I dos los que se consideren con derecho 
I a los bienes dejados por fallecimiento de 
; don Santiago Jándula ya sean como he

rederos o acreedores, para que dentro de 
i dicho término comparezca:: a deducir 

sus acciones en forma por ante este 
juzgado y secretaría del que suscribe, 
bajo los apercibimientos de lo que hu
biere Jugar por derecho — Salta, Noviem
bre 12 íle 1919— Nolasco Zapata, escri
bano secretario.



REHABILITACION— Por disposición 
del señur Jaez de .Ia Instancia eu lo ci
vil y comercial, Dr. Alberto Mendioroz 
secretaria del escribano púb’ic.i. autori
zante, se hace saber que en la solicitud 
de rehabilitación comercial del señor 
Santiago J. Moisés ha recaído el auto 
<iel tener s¡guieote:~Saltt. Noviembre 19 
de 1919.— De acuerdo con lo solicitado 
eu el ^scrito de fs. I, lo dictaminado por el 
Sr. Agente Fiscal e informe del señor 
Juez del Crimen y de lo dispuesto por el 
Art. .151 del Código de Comercio, hága
se saber el pedido de rehabilitación co
mercial solicitada por don Santiago ,T. 
Moisés a fin de que los acreedores pue
dan ejercitar sus derechos de oposición 
dentro de los dos meses contados desde 
la publicación de edictos que se hará 
durante treinta dias en los diarios «La ! 
Voz del Norte» y «La Provincia» v por 
una vez en el B o l e t í n  O f i c i a l — Men- 1 
dioroz Lo que se publica a sus efectos 
Juan  Ramón Tola, Escrib. Secretario

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Clodo
miro Romano y ríe doña Rosa Fruís. de 
Romano por auto de fecha tres del co
rriente nies y alio del señor Juez de i 
primera Instancia en lo civil y comer
cial doctor Francisco E- Padilla, se c¡- j 
ta, llama y emplaza a todos los que se j 
consideren con ;.lgún derecho a esta : 
sucesión se presenten a hacerlos valer [ 
dentro del término de treinta uias. bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
eu derecho.— Lo que el suscrito secre
tario hace saber a los interesados por 
el presente edicto.

.S a lta , Noviembre 5 de 1919.
Ricardo N  Messones.

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña I r e 
ne Pérez de Orqueia, por auto de fecha 
de hoy del señor Juez de primara Ins
tancia en lo civil y comercial doctor F ran 
cisco E. Padilla, se cita, llama y  empla
za a todos los que se consideren con 
algún derecho a esta sucesión se pre
senten u  hacerlos valer dentro del tér-

mino de treiuta dias, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en de
recho.— Lo que el suscrito secretario 
hace sabeY a los interesados por el pre
sente edi'-to.

Salta, Xoviembre 14 de 19Í9.

R icardo  N . M essones, E. Secretario.

SUCESORIO— El señor Juez de pri
mera instancia en lo Civil y comereial 
doctor Daniel Etcheverry ha dispuesto 
se cite. Mame y emplace por el térmi
no de treinta días, contados desde la 
primera publicación del presente, a to
das los que se consideran con derecho 
a los bienes dejados por fallecimiento 
de don Roque Silvestre Rios ya sean 
como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan 
a deducir sus acciones en foima por 
ante este Juzgado y secretaria del que 
suscribe, bajo los apercibimientos de 
lo que hubiere lug-ir por derecho.

.>altc¡, Octubre 28 de L919.
Nolasco' Z a p a ta , Secretario

SUCESORIO— El señor Juez de pri
mera Instancia en lo civil y comercia!, 
doctor Alberto Mendioroz ha dispuesto 
se cite, líame y emplace por el término 
de treinta días, contados desde la. pri
mera publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho o los 
bienes dejados por fallecimiento de do:i 
Pedro Nolasco Torres ya sean como 
herederos o acreedores, para que deu- 
tro dicho término conparezcan a dedu
cir sus acciones en forma por ante es
te juzgado y secretaría del que suscri
be, bajo I j s  apercibimientos de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Salta, 8 de Noviembre de 1919.
Ricardo N  Messones. E. Sscrstaria

SUCESORIO—El señor Juez de pri
mera Instancia en lo civil y Comercial 
(Ititeriao) doctor DaQiel Etcheverry, ha 
dispuesto se cite, Hame y emplaze por 
el término de treinta días, contados 
desde la primera publicación d e l : pre



sente a todos los que se consideren 
■con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de Feliciana. Bolívar va 
seau como herederos, o acreedores para 
que dentro de dicho término comparez
can a deducir sus acciones en forma por 
ante este juzgadó y secretaria del que 
suseribe, bajo los apercibimientos de lo 
que hubiere lugar por derecho.

Salta, Diciembre I o de 1919. 
fuan Ramón lula, E. S.

„ Concurso P. Revuelto y Ca.
P o r  disposición del señor Juez de 

primera Instancia en lo Civil y Comer- 
■cial de la segunda nominación, doctor 
Alberto Mendioroz. se hace saber a los 
acreedores del concurso formado a los 
señores, P. Revuelto y Cia., comercian
tes del departamento de Orán, que la 
cuenta de administración del sindico 
el estado del haber del concurso y pro
yecto de distribución, se encuentra de 
manifiesto en la secretaría del autori
zante, por quince dias perentorios, a 
los efectos del artículo 119 de la Ley 

•de Quiebras.— Al mismo tiempo se cita, 
a los acreedores del concurso para qne 
concurran a junta el dia diez y nueve 

*del mes de Diciembre próximo, a horas 
-diez de la mañana, a efecto de regu
lar los honorarios del síndico liquidador’ 

j  del letrado que lo patrocina.
Salta. .17 de Noviembre de 1.919.

Juan Ramón 'Tula E. S.

DESLINDE--Habiéndose presentado 
el doctor Marcos Alsina con poder y tí
tulo bastantes del señor justiniano Or- 
quera solicitando deslinde, raensuqi y a- 
mojonamiento, de la finca «Bretes»ubica
da en el departamento de Anta, 2* ¡Sec
ción limitada al Norte, el Rio dél Valle; 
al Sud, con terreno de don Roberto Ca- 
üo; al Este con terrenos de los herederos 
•de don Tomás Mendivil y al Oeste, con 
propiedad de don Saturnino Jáuregui; el 
señor Juez de I o Instancia en lo C. y C. 
doctor Francisco E. Padilla ha dictado 

•el siguiente auto: Salta, Noviembre. 10 de 
1!>] 9.— En- mérito de lo informado por el

Actuario téngaselo en el carácter que in
voca y-domicilio constituido.—Agrégue- 

1 se copia del poder.— Por iniciado juicio 
de deslinde, mensura y amojonaminto de 
la finca «Bretes»ubicada en el departa
mento de Anta 2o Sección, propiedad de 
don Justiniano Orquera, practíquese la 
operación por el agrimensor propjesto 
don Rafael González quien hará conocer 
el dia en que dará principio a su come
tido— Publíquese edictos a los efectos del 
artículo. 75 del C. de Procedimientos en 
los diarios que el interesado propone «La 
Provincia» y Nueva Epoca, y por una 
vez hágase la publicación ¿n el B oln- 
Tín Oficíal.— Lunes y Jueves o su b s i- . 
guíentes caso de feria para las notifica
ciones en secretaría— Padilla. Lo que si 
suscrito secretario hace saber a los inte
resados por el presente edicto.— Salta, 
Noviembre 11 de 1919— Rieardo N. 
Messoues, escribano secretario.

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el .inicio sucesorio de doña Ru- 
decinda Ormachea de Figueroa, por au 
to de fecha .18 del corriente mes y año 
del señor Juez de primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, doctor Daniel 
Etcheverry: se cita llama y emplaza a 
todos los que se consideren con algún 
derecha a esta sucesión, se presenten a 
hacerlo valer dentro del término de 
treinta dir.s bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en dere'cho. —Lo que 
el suscrito secretario hace saber a los 
interesado® por el presente edicto.—Sal
ta,Noviembre 19 de 1919.

Nolasco Zapata, E, Secretario.

SUCESORIO— El señor Juez de I a 
Instancia en lo Civil y Comercial, doc
tor Alberto Mendioroz. ha dipuesto se 
cite, llame y emplace por término de 
treinta dias contados desde la primera 
publicación del presente a todos los que 
consideren con derechos a los bienes 
dejados por fallecimiento de Eustaquio 
Laurió/i ya sean como,herederos o a- 
creedores, para que dentro de dicho tér
mino. comparezcan a deducir sus aeeio-



«es en forma por ante este juzgado y se
cretaría del que suscribe, bajo lo*? aper- 
<:ibini¡entos¡de lo que hubiera lugar por 
derecho.—Salta Noviembre 12 de 1919 

J u a n  R a m ó n  T u l a  E. S e c re ta r io

SUCESORIO—El señor Ju ez1 de I a 
Instancia en lo Civil y Comercial a car
go del doctor Daniel Etcheverry, ha dis
puesto se cite, llame y emplace por el 
término de treinta días contados desde 
la primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con dere
cho a todos los bienes dejados por fa
llecimiento de doña Josefina Ormachea 
ya sean como herederos.o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan a deducir sus acciones en for
ma por ante este juzgado y secretaria 
del que suscribe, bajo los aprecibimien- 
tos (Je lo que hubiese lugar por dere
cho.— Salta, Noviembre 4 de 1919.

Nolasco Zapata, Secretario

REMATES

Por JOSE MARIA LEGUiZAMON

JU D IC IA L

Por disposición del Sr. Juez de l u in s 
tancia Dr. Padilla y como correspondien
te al ^juicio de condominio seguido ppr 
los herederos de I)na. Cenovia I. de Cor
tes, el 30 del cfce mes de Diciembre del 
cté año, a las ó.p.m en mi escritorio Ur- 
quiza 462. venderé cou ba.se 'le $>.28,000, 
la finca «LA VEGA» ubicada en el de
partamento de L a  Capital de esta pro
vincia.

/osé M . Lrguizamón

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON

JU D IC IA L

P o r  disposición del Sr Juez de Prime
ra  Instancia Dr Etcheverry y como co
rrespondiente al juicio sucesorio de la

'■ familia Plazaola. el 29 del cté mes de- 
Diciembre a la s  5.p.m. en mi escritorio 
Urqniza462, venderé cou base de $ 3.000- 
la mitad de la casa ubicada en esta ciu
dad en la Calle Corrientes ii° 821.

/osé M. Legitizamón

\ POR LOPEZ CROSS
1 Por disposición del Juez de 1.a Ins

tancia Dr. Mendioroz y como pertene
ciente al juicio ejecutivo seguido por 
el Banco Provincial contra Don Serafín 
Medrano. el día 1 7 -‘lel corriente mes. 
a horas £ pm. en el B. Provincial, ven
deré en público remate y con la base- 
de $. 4.050 dos lotes de terreno ubica- 

! dos en el campo de la* cruz y los que 
j llevan Jos N." 17 y 18. ,
| Salta, Diciembre 15 de 1919

López Cross — Martillen

POR LOPEZ CROSS ,
Por disposición del Juez de Paz L e

trado Dr. Zambrano y como pertene
ciente al juicio ejecutivq seguido por 
Don Jesús S- Zigaráu contra Don Ma
tías Apaza, el día 15 del corrieute mes. 
venderé en público remate una casa y 
terreno ubicada en Ih calle Ju an  Mar
tin Leguizamón, cou la base de,§. 1.200

Salla. Diciembre 15 dé 1919
i
| A. López Cross — M artilie ro

POR LOPEZ CROSS
Por disposición del Juez de 1.a lns-. 

j taucia Dr. Mendioroz, interinamente Dr 
I Etcheverry y corno correspondiente al 
‘ juicio ejecutivo Angel M. Ibañez contra 
; Azucena D. de üchazú. el día 15 del 

corriente mes a horas 10 a. ni. vende
ré en público remate y sin base, cator
ce terneros de más de dos años.

Salta, Diciemdre 15 de 1919

A. López Cross — MartilUro


